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Exp. 1013/2010-F1 

       

   Guadalajara, Jalisco, a veintidós de agosto del año 

dos mil catorce.  

 

 V I S T O S: los autos para resolver el juicio laboral al 

rubro arriba indicado, promovido por                                       

GLORIA YESSICA VAZQUEZ TORRES, demandando al 

AYUNTAMIENTO DE DEGOLLADO,  JALISCO, resolviéndose 

en cumplimiento a la ejecutoria de amparo 934/2013, 

emitida por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del tercer Circuito, resolviéndose  bajo los 

siguientes.  

 

R E S U L T A D O S: 

 

  1.- Con fecha del seis de mayo del año dos mil once, 

el actor del juicio por conducto de sus apoderados, 

especiales, interpuso demanda laboral, en contra del 

ente público ya mencionado, reclamando como acción 

principal la indemnización, entre otras prestaciones de 

carácter laboral. Se dio entrada a las demanda mediante 

acuerdo de fecha trece de mayo del año dos mil once, 

en el que entre otras cosas, se ordenó emplazar a la 

demandada en los términos de Ley, a efecto de darle el 

derecho de audiencia y defensa, señalando día y hora 

para que tuviera verificativo la Audiencia de Conciliación, 

Demanda y Excepciones, Ofrecimiento y Admisión de 

Pruebas, siendo emplazada la entidad demandada por 

conducto del secretario ejecutor adscrito a este órgano 

de justicia laboral.  

 

2.- Teniéndosele a la entidad demandada, dando 

contestación a la demanda en su contra por proveído del 

dieciséis de junio del año dos mil once, por audiencia del 

diecisiete de agoto del año en curso, tuvo verificativo la 

audiencia trifásica, que establece, el numeral 128 de la 

Ley burocrática estatal, e la cual se hizo constar la 

incomparecencia de la parte actora, por tal no fue 

posible conciliar los intereses de ambas partes 

contendientes, cerrándose dicha etapa, y en la 

respectiva de demanda y excepciones, se tuvo a la parte 

actora ratificando su demanda dada su inasistencia, y la 

entidad demanda por conducto de su apoderado se le 

tuvo ratificando y reproduciendo en todas y cada una de 

1.-ELIMINADO 
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sus partes el escrito de contestación de demanda, 

concluyendo dicha etapa y en la respectiva de 

ofrecimiento y admisión de demanda, se tuvo a la 

demandada ofertando los medios de prueba, que a su 

parte corresponde, y al actor del juicio se le hizo efectivo 

el apercibimiento de fecha 26 de mayo del año en curso, 

en el tenor de tenerle por perdido su derecho a ofrecer 

medios de prueba en la presente contienda lo anterior 

visible a fojas 71 de actuaciones. Pronunciándose, este 

tribunal respecto la admisión o rechazo de pruebas por 

proveído del dieciocho de agosto del año en curso. Y una 

vez desahogadas la pruebas admitidas en este juicio, se 

ordenó poner a la vista las actuaciones del presente 

negocio, a la vista del pleno de este tribunal, por 

actuación del siete de noviembre del año dos mil once. 

 

 3.- Emitiéndose el laudo correspondiente el 23 de 

febrero del año 2013,  ante el cual la parte aquí actora 

interpuso juicio de garantías, conociendo la autoridad 

Federal supracitada,  en que determino amparar y 

proteger a la aquí actora, del juicio. 

 

CONSIDERANDO:  

    

 l.- El Tribunal es competente para conocer y resolver 

el presente asunto en los términos del artículo 114 fracción 

I de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de 

Jalisco y sus Municipios.  

 

 II.- La personalidad y personería de las partes han 

quedado debidamente acreditados en autos, por la 

accionante, con la contestación de demanda por el ente 

público, por el Ayuntamiento, acredita su personalidad, 

con el testimonio público 2716 dos mil setecientos 

dieciséis, así como la constancia  instituto  en los términos 

de los artículos 121 y 122 y de más relacionados de la Ley 

anteriormente invocada. 

  

  III.- Entrando al estudio y análisis del procedimiento 

se tiene en primer término que la accionante se 

encuentra ejerciendo como acción principal la 

indemnización, entre otras prestaciones de carácter legal. 

Fundando su demanda en los medularmente en los 

siguientes hechos. 
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 IV.- Concediéndose el amparo, para efectos: 

 

 Dejar insubsistente el laudo, dictando otro en que se 

establezca que la oferta de trabajo es de mala fe, en 

consecuencia que las cargas probatorias son para la 

demandada, condenando a la demandada al pago de 

indemnización y salarios caídos, así como considerar que 

el pago del bono del servidor es una prestación extra 

legal, y las aportaciones al Sistema Estatal de Ahorro para 

el retiro de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, es 

de carácter legal, así fije litis relativa, debiendo atribuir la 

carga de la prueba al ente demandado, analizando el 

acervo probatorio del juicio laboral con libertad de 

jurisdicción y resuelva lo que en derecho proceda, 

motivando lo que se establezca.   

  

HECHOS: 

 
1. Con fecha 16 dieciséis de enero del año 2009 dos mil nueve, 

ingresé a laborar para el servicio del H. AYUNTAMIENTO DE 

DEGOLLADO, JALISCO, con el nombramiento de base y definitivo 

de Secretaría, asignada a la OFICINA DE CATASTRO; área en que 

me desempeñé realizando trámites, cobros y recepción de 

documentos, hasta el día 4 cuatro de febrero del 2010 dos mil diez, 

con un horario de trabajo hasta el día treinta y uno de diciembre 

de las 9:00 nueve horas a las 16:00 dieciséis horas de LUNES a 

VIERNES, y al iniciar el presente año 2010 con un horario de las 09:00 

nueve horas a las 15:00 quince horas de LUNES a VIERNES y los 

Sábados de las 9:00 nueve horas a las 13:00 trece horas, 

percibiendo por este servicio un salario de                                                     

$1,8000 (MIL CHOCIENTOS PESOS 00/100 M/N) QUINCENALES, libres 

de impuestos retenidos. 

 

2. El día 4 cuatro de febrero del año 2010 dos mil diez, el C.                     

Felipe Martínez García, Oficial Mayor del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Degollado, Jalisco, me dijo, que iba a haber 

recorte de personal y que no me presentara ya a trabajar, 

diciéndome que me iban a dar una liquidación de  3 tres meses de 

sueldo hasta dentro de treinta días ósea el mes de Marzo si es que 

tenían dinero, y que no me presentara ya mas a trabajar. 

 

3. Para la suscrita es importante mencionar que días antes de mi 

despido injustificado, estuve enferma de una infección en el Riñón 

a altas horas de la noche, por lo que tuve que acudir con un 

médico particular, quien me comentó que era una infección fuerte 

y tenía que llevar un tratamiento largo con medicamento, 

acontecimiento que hice del conocimiento de mi jefe directo, el 

Licenciado Jaime Mendoza Maya, y de la tesorera del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Degollado, Jalisco, quien me hizo 

saber que como no tenía seguro de gastos médicos y ella nos tenía 

que mandar con un médico particular, pero a elección del 

Ayuntamiento y ya que no tenían los recursos necesarios para 

2.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 
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cubrir los gastos del tratamiento que la suscrita requería, me ofreció 

la cantidad de $1,000 mil pesos 00/100 M.N. para los gastos de mi 

tratamiento diciéndome que le hiciera como quisiera; por esa 

razón creo que me despidieron injustificadamente, ya que tuve 

que ausentarme un medio día por mi problema teniendo 

conocimiento de todo eso mi jefe directo, el Licenciado                   

Jaime Mendoza Maya, sucedió que el C. Felipe Martínez García, 

Oficial Mayor del H. Ayuntamiento Constitucional de Degollado, 

Jalisco, me dijo que estaba despedida y que no regresara a 

trabajar. 

 

4. Así mismo, hago del conocimiento de su señoría que en todo el 

tiempo que sostuvo la relación laboral de la suscrita con la fuente 

de trabajo denominada H. Ayuntamiento Constitucional de 

Degollado, Jalisco, mi trabajo lo hice siempre con esmero, ganas 

de superarme, probidad y honradez, por lo que me parece injusto 

que haya sido despedida con esa arbitrariedad. 

 

ACLARACIÓN DE DEMANDA. 

 

 PRIMERO.- A la prevención marcada con el párrafo 1).- 

inciso e) el periodo por el que se reclama el aguinaldo es por el 

periodo anual 2010 dos mil diez y hasta que se cumplimente el 

presente laudo, y el inciso f) al igual que el BONO correspondiente 

al periodo anual del año 2009 y hasta que se cumplimente el 

presente laudo, lo que me comentaron cuando inicie a laborar 

con mis ahora demandados. 

 

 SEGUNDO.- A la prevención marcada con el párrafo 2).- en 

el cual se me pide señalar la hora, y fecha y lugar del despido 

injustificado fue de la siguiente manera, el día 4 cuatro de febrero 

del año 2010 dos mil diez el C. Oficial Mayor del Ayuntamiento de 

Degollado, Jalisco, Felipe Martínez García, fue a la oficina de 

Catastro, que se encuentra ubicada en la Presidencia Municipal 

con Domicilio marcado en el numero 28 de la calle Defensores, 

colonia centro en la población de Degollado, Jalisco; donde 

estaba yo laborando, a las 14:50 catorce horas con cincuenta 

minutos y me dijo que  me traía un recado del presidente 

municipal, el cual era que como iba a haber recorte de personal a 

mi me había tocado y que como no tenían dinero para pagarme 

nada volviera dentro de un mes para ver si tenían dinero y me 

podían dar 3 tres meses de liquidación, a lo que yo le pregunte si 

había forma de que me dieran algo para comprar unos 

medicamentos que había recetado una doctora puesto que me 

había enfermado de una infección fuerte, y él me comento que no 

sabía nada de eso, solo que ya no tenía dinero para pagar la 

nomina y que me fuera para mi casa y no me presentara ya mas a 

trabajar, que las órdenes eran esas y las tenía que cumplir y 

volviera dentro de un mes para ver si tenían algo de dinero que me 

pudieran dar, por lo que yo tome mi bolso de mano y me fui para 

mi casa. 

 

CONTESTACIÓN DE DEMANDA: 

 

En relación a los conceptos que se reclama o acciones que 

pretenden ejercitar la demandante, siguiendo el orden señalados 

en su demanda inicial, aclarando que en ningún momento ha sido 

2.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 
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despedida la servidora público actora, ni justificada ni 

injustificadamente, siendo cierto el salario que menciona, por lo 

que se contesta en primer término al capítulo de prestaciones, de 

la siguiente manera oponiendo las excepciones y defensas 

pertinentes y haciendo valer la verdad de los hechos: 

 

1. Es parcialmente este primer punto de hechos que se 

contesta, con las siguientes salvedades; 

Es TOTALMENTE falso que la actora haya 

laborado hasta el día 04 de Febrero del 2010, 

además el horario que menciona es totalmente 

falso, pues esta laboraba de lunes a viernes de las 

09:00 a las 16:00 horas, descansando los días sábado 

y domingo de cada semana, por lo que resulta 

totalmente falso que se le haya modificado el 

horario o jornada de trabajo a la demandante. 
2. Es TOTALMENTE falso lo manifestado en este segundo punto 

de hechos que se contesta; ya que la actora de este juicio, 

jamás se le despidió de manera alguna de sus labores como 

falsamente y dolosamente lo menciona, ni en la fecha que 

señala, ni ninguna otra, ni por ninguna persona que señala, 

ni ningún representante de nuestro poderdante, por lo que 

no pudieron darse los hechos que aquí menciona, siendo la 

realidad de los hechos que la demandante laboró de 

manera satisfactoria su jornada laboral para nuestro 

representado hasta el día Viernes 29 de Enero del 2010, 

aproximadamente a las 16:00 horas y desde esa fecha no se 

presento mas a laborar para la demandada, 

desconociendo el motivo o los motivos que tuvo para 

hacerlo y sin saber nada mas de esta, el día en que fue 

emplazada la entidad demandada a juicio, oponiéndose 

desde estos momentos y sin que implique reconocimiento 

de acción, derecho alguno o procedencia la EXCEPCIÓN 

DE INEXISTENCIA DEL DESPIDO, el cual se reitera, jamás 

sucedió, por la cual no pudieron darse los hechos que 

menciona. 

 

3. Es TOTALMENTE falso lo manifestado en este punto de hechos 

que se contesta; ya que la actora de este juicio, jamás 

informo de su supuesta infección desconociendo estos 

supuestos hechos, por lo que no se le hizo ofrecimiento 

alguno, por ningún representante de nuestro poderdante, 

además de que nunca se le despidió de manera alguna de 

sus labores como falsamente y dolosamente lo menciona. 

 

4. Es parcialmente este primer punto de hechos que se 

contesta, con las siguientes salvedades; 

 

La actora de este juicio, jamás se le despidió de 

manera alguna de sus labores como falsamente y 

dolosamente lo menciona, ni en la fecha que señalan ni en 

ninguna otra, ni por ningún representante de nuestro 

poderdante. 
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Son inoperantes los preceptos de derecho que la 

actora invoca, así como los criterios que pretende hacer 

valer, en razón que esta jamás ha sido despedida de su 

empleo de forma alguna. 

A continuación se contesta el escrito de prevención de 

fecha 04 de Junio del 2010, presentando a las 13:10 horas, 

contestándose de la siguiente manera: 

 

PRIMERO: Párrafo 1).- INCISO E) Carece de acción y 

derecho la accionante para reclamar de nuestro poderdante 

el pago aguinaldo, por el tiempo que dure el presente juicio, 

esto en razón de que no se genera derecho alguno al no 

laborar, por lo que solo se le adeuda la parte proporcional 

del 01 al 29 de enero del 2010, tal y negándose que haya sido 

despedido la actora. 

INCISO F) Carece de acción y derecho la accionante, 

para reclamarle a nuestro poderdante el pago del supuesto 

bono que aquí menciona, ya que jamás se ha pagado bono 

alguno, resultando esta IMPROCEDENTE. 

SEGUNDO.- Párrafo 2).- Es TOTALMENTE falso lo 

manifestado en este segundo párrafo de hechos que se 

contesta; ya que la actora de este juicio, jamás se le despidió 

de manera alguna de sus labores como falsamente y 

dolosamente lo menciona, ni en la fecha que señala ni en 

ningún representante de nuestro poderdante, por lo que no 

pudieron darse los hechos que aquí menciona, siendo la 

realidad de los hechos que la demandante laboró de 

manera satisfactoria su jornada laboral para nuestro 

representado hasta el día 29 de Enero del 2010, 

aproximadamente a las 16:00 horas y desde esa fecha no se 

presento mas a laborar para la demandada, desconociendo 

el motivo o los motivos que tuvo para hacerlo y sin saber 

nada mas de esta, hasta el día en que fue emplazada la 

entidad demandada a juicio, oponiéndose desde estos 

momentos y sin que implique reconocimiento de acción, 

derecho alguno o procedencia la EXCEPCIÓN DE 

INEXISTENCIA DEL DESPIDO, el cual se reitera, jamás sucedió, 

por lo cual no pudieron darse los hechos que menciona. 

 

 

CAPITULO DE INTERPELACIÓN 

 

PARA DEMOSTRAR AL BUENA FE DE LA ENTIDAD 

DEMANDADA, SE LE OFRECE A LA ACTORA LA REINSTALACIÓN 

EN SU TRABAJO EN LOS MISMOS TÉRMINOS Y CONDICIONES EN 

QUE LO VENIA DESEMPEÑANDO, ESTO ES: En el puesto o 

actividad de SECRETARIA, que menciona en su escrito inicial 

de demanda, con el salario de $ 1,800.00 pesos quincenales, 

que señala en su demanda, mas los incrementos salariales y 

demás mejoras que haya sufrido el puesto salariales y demás 

mejoras que haya sufrido el puesto que ocupaba el actor a 

partir del momento en que este H. Tribunal señale la diligencia 

2.-ELIMINADO 
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de reinstalación, con el horario de trabajo que venía 

desempeñando, de lunes a viernes de las 9:00 a las 16:00 

horas, con 30 minutos diarios para tomar sus alimentos o 

descansar, sin estar sujetos a la demanda, descansando los 

días sábado y domingo de cada semana. 

SOLICITANDO SEA INTERPELADA LA ACTORA POR CINDUCTO DE 

ESTA H. AUTORIDAD PARA QUE MANIFIESTE SI ACEPTA O NO EL 

OFRECIMIENTO DEL TRABAJO Y DE SER AFIRMATIVA SU 

RESPUESTA SE SEÑALE DÍA Y HORA PARA SU REINSTALACIÓN. 

 

 

CAPITULO DE EXCEPCIONES Y DEFENSAS: 

 

EXCEPCIÓN DE FALTA DE ACCIÓN Y DERECHO.- 

Consistente en la falta de acción y derecho de la 

parte actora para reclamar como acción principal 

el despido injustificado al que hace referencia y 

prestaciones consecuencia de ello, toda vez que la 

Entidad demandada en ningún momento despidió a 

la actora ya sea justificada o injustificadamente, de 

ahí la improcedencia de su acción y reclamaciones. 

 

INEXISTENCIA EN EL DESPIDO.-Consistente en que el 

supuesto despido que establece la actora nunca 

existió ni en tiempo ni en modo ni en lugar, ya que 

señala que fue despedida el día 04 de Febrero del 

2010, y para esta fecha ya no se presento a laborar 

para la demandada, con lo que se acredita la 

falsedad con la que se dirige la parte demandante 

de este juicio. 

 

Se opone la excepción de FALTA DE ACCIÓN Y 

DERECHO en contra de la demandante                    

GLORIA YESSICA VAZQUEZ TORRES, para demandar 

al Ayuntamiento Constitucional de Degollado, 

Jalisco, puesto que esta nunca fue despedida de 

forma alguna. 

 

PRESCRIPCIÓN Y PAGO.- Respecto a las 

reclamaciones que hace por concepto de 

aguinaldo, toda vez que los mismos le han sido 

pagados de manera oportuna. 

 

PRUEBAS ACTORA: 

 
1. TESTIMONIAL: Consistente en el testimonio de dos personas de 

nombres, SERGIO MEDINA GARCIA el cual tiene su domicilio en calle 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 
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Ramón López número 265 colonia San Gabriel, de la Ciudad de 

Degollado, Jalisco, y el C. MANUEL AGUIRRE HERNANDEZ con domicilio en 

la calle Primero de Mayo número 63 de la Cuidad de Degollado, Jalisco, 

mismos que les constan los hechos y no tienen ningún inconveniente en 

rendir su testimonio. Testigos que me comprometo a presentar el día y la 

hora que señale este H. Tribunal, lo anterior para mayor celeridad al 

procedimiento, de conformidad al artículo 685 de la Ley Federal del 

Trabajo, Esta Probanza se oferta para acreditar todos los puntos de 

hechos del escrito inicial de demanda y sus aplicaciones, así como la 

procedencia de las prestaciones que se reclaman en la misma. Lo 

anterior de conformidad por lo dispuesto por los numerales 813 al 820 y de 

más relativos y aplicables de la Ley en comento. 

 

2. INSPECCIÓN OCULAR: Consistente en la inspección que realice el 

Tribunal de los autos, en los documentos que a continuación he enlistado, 

toda vez, que la fuente de trabajo y los demandados los tienen en su 

poder en la fuente de trabajo denominada presidencia Municipal de 

Degollado, población, que dicha fuente de trabajo tiene como giro la 

atención, seguridad social y el servicio a la ciudadanía brindándole los 

servicios públicos básicos para poder vivir en sociedad. Siendo los 

siguientes documentos en los qué se deberá practicar en la inspección: 

 

a) Contrato individual de trabajo. 

b) Nombramiento de base del Servidor Público actor 

c) Las listas de asistencias, tarjetas o reloj checador 

d) Nominas o recibos de pago 

e) Comprobantes de inscripción al IMSS o de seguridad Social así 

como el pago de sus cuotas 

f) Comprobantes de pago de las cuotas del infonavit 

g) Comprobantes de pago de Aguinaldos 

h) Comprobantes de pago de Vacaciones y del pago de la prima 

vacacional 

i) Comprobantes de pago de la prima de Antigüedad 

j) Comprobantes de pago de la indemnización Constitucional y 

veinte días por año que trabajo el Servidor Público 

k) Comprobantes de pago de días festivos 

l) Comprobantes de pago de las cuotas correspondientes a la AFORE 

correspondiente o fondo de ahorro 

m) Comprobantes de pago de horas extras 

n) Exhibición de documento legal que acredite la Causa Justificada, 

del despido injustificado que sufrió el Servidor Público actor. 

 

El periodo que se deberá de inspeccionar respecto a los 

documentos antes enlistados, deberá de corresponder al 

periodo comprendido del 16 dieciséis de ENERO del año 

2009, dos mil nueve, al día 04 CUATRO DE FEBRERO del año 

2010, dos mil diez, y que correspondan al Servidor Público 

actor del presente juicio C. GLORIA YESSICA VAZQUEZ TORRES, 

con esta prueba se pretende acreditar lo siguiente: 
1) Que el actor Servidor Público si laboró para los demandados 

2) Que el actor si laboró los días y las horas que se señalan en la 

demanda 

3) Que el actor Servidor Público si ingreso a laborar a la Presidencia 

Municipal de Degollado, Jalisco, el día que señala en su demanda. 

3.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 

3.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 
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4) Que los demandados si le deben aguinaldo al Servidor Público 

actor 

5) Que los demandados si le adeudan al servidor público actor el 

pago correspondiente a Vacaciones y Prima Vacacional 

6) Que la Servidora Pública actor se le adeuda el pago 

correspondiente a la Indemnización Constitucional y los veinte días por 

año laborados 

7) Que el actor se le adeuda el pago de la prima de Antigüedad 

8) Que el servidor Público si percibía un salario diario de $ 120.00 

pesos. Libres de impuestos. 

9) Que los demandados, sí omitieron registrar al servidor Público en el 

IMSS, así como hacer el pago correspondientes a sus cotizaciones 

10) Que los demandados si omitieron registrar al trabajador ante el 

INFONAVIT  y pagar su AFORE 

11) Que los demandados le adeudan el pago de horas extras al actor 

y que lo despidieron injustificadamente. 

12) Que los demandados despidieron injustificadamente al actor del 

presente juicio. 

 
 

Esta prueba la Ofrezco en Sentido Afirmativo, solicitando a este H. Tribunal 

aperciba a los demandados, para que representen los documentos 

enlistados en líneas anteriores y objetos de la inspección, en el domicilio 

que ocupa este H. Tribunal, el día y la hora que señale esta autoridad 

para su desahogo y en caso de que no exhiban los citados documentos, 

se tengan por presuntivamente ciertos los hechos que se pretenden 

acreditar con esta probanza, lo anterior de conformidad a lo dispuesto 

por los artículos 828 y relativos de la Ley Federal del Trabajo y el 

artpiculo135 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco. 

Esta probanza se oferta para acreditar todos los puntos de hechos del 

escrito inicial de demanda y sus ampliaciones, así como la procedencia 

de las prestaciones que se reclaman en la misma. 

 

3. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES: Consistente en todas y cada una 

de las actuaciones que se desprende de la actuado y de lo que siga 

actuando dentro del presente juicio, exclusivamente en cuanto a 

beneficie a la parte que represento. Esta probanza se oferta para 

acreditar todos y cada uno de los puntos de hechos del escrito inicial de 

demanda y sus ampliaciones. Así como la procedencia de las 

prestaciones que reclamamos en la misma, lo anterior de conformidad 

por lo dispuesto en los artículos 835 y 836 de la Ley Federal del Trabajo. 

 

4. PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: Consistente en todas y cada una 

de las deducciones que la Ley y el sentido Lógico, se desprendan de los 

hechos conocidos para llegar a la verdad absoluta, con respecto a los 

hechos desconocidos. Partiendo de la Presunción Legal en lo referente, 

que a la Servidora Pública GLORIA YESSICA VAZQUEZ TORRES, actor del 

presente juicio, jamás se les dio entrega del aviso por e, escrito, de la 

causa o motivo de la rescisión laboral, y no se instauró el Procedimiento 

Administrativo en su contra, simplemente se le corrió unilateralmente de su 

trabajo, violentando lo contenido en la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, la Ley para los Servidores Públicos del Estado de 

Jalisco y sus Municipios en sus artículo 22 y 23, así como la Ley Federal del 

Trabajo en su artículo 47 que señala que ningún trabajador será cesado, 

sino por justa causa.  

 

2.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 
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5. CONFESIONAL: Consistente en las posiciones que deberá absolver 

el C. FELIPE VILLASEÑOR QUEZADA, PRESIDENTE MUNICIPAL del 

Ayuntamiento de Degollado, Jalisco, responsable de la fuente de trabajo 

denominada Presidencia Municipal de Degollado, Jalisco, que se 

encuentra ubicada en la calle Defensores número 48 cuarenta y ocho de 

la citada población. Persona  que solicito sea citada por la Autoridad 

competente en su domicilio para tal efecto, realizando las diligencias 

necesarias para lograr el desahogo de la citada probanza, citándolo con 

los apercibimientos legales correspondientes, para el caso de no 

comparecer el día y la hora señalada sin causa justificada, se le tendrá 

por confeso de todas y cada una de las posiciones que se califiquen de 

legales. Pliego de posiciones que anexo al presente, reservándome el 

derecho de poder formular más posiciones de manera verbal el día de la 

audiencia de desahogo. 

 

6. CONFESIONAL: Consistente en las posiciones que deberá absolver 

el C. FELIPE MARTINEZ GARCÍA Oficial Mayor del Ayuntamiento del 

Municipio de Degollado, Jalisco que se encuentra ubicada en la Calle 

Defensores número 48 cuarenta y ocho de la citada población. Persona  

que solicito sea citada por la Autoridad competente en su domicilio para 

tal efecto, realizando las diligencias necesarias para lograr el desahogo 

de la citada probanza, citándolo con los apercibimientos legales 

correspondientes, para el caso de no comparecer el día y la hora 

señalada sin causa justificada, se le tendrá por confeso de todas y cada 

una de las posiciones que se califiquen de legales. Pliego de posiciones 

que acompaño, reservándome el derecho de poder formular más 

posiciones, de manera verbal el día de la audiencia de desahogo. 

OFRECIMIENTO DE PRUEBAS: 

DEMANDADA 

 

I.- CONFESIONAL: Consistente la misma en el resultado que se 

obtenga de las posiciones que en forma verbal y directa formulare a la 

Actora; GLORIA YESSICA VAZQUEZ TORRES, solicitando sean citada, por 

conducto de sus Apoderados o Autorizados en su Domicilio procesal, 

para que comparezca en forma personal a absolverlas el día y hora que 

este H. Tribunal señale para su desahogo debiéndose hacer los 

apercibimientos legales correspondientes y teniendo relación de prueba 

para acreditar lo manifestado en todos y cada uno de los hechos de la 

contestación de la demanda, se acompaña el pliego de posiciones en 

sobre cerrado para su calificación, solicitando se gire atento despacho al 

C. JUEZ MENOR COMPETENTE DE DEGOLLADO, JALISCO, con los insertos 

necesarios para en su auxilio y comisión de este H. Tribunal, se lleve a 

cabo el desahogo de esta prueba señalando día y hora para el mismo, 

notificando a las partes en su domicilio procesal de cada una, teniendo 

relación esta prueba para acreditar lo manifestado en todos y cada uno 

de los hechos de la demanda. 

 

II.- TESTIMONIAL: Consistente la misma en el resultado que se obtenga 

del interrogatorio que formulare en las siguientes personas: 

 
Testigos que solicito sean citados por conducto de esta H. Tribunal, en 

virtud de que en han manifestado que tienen impedimentos de índole 

laboral y personal, además de que no quieren tener problemas con la 

actora, para acudir a la diligencia respectiva. Con esta prueba se 

acreditara los hechos de nuestra contestación. 

 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 
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III.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES: Consistente la misma en las 

actuaciones Judiciales que del expediente se desprendan y favorezcan a 

nuestro representado, teniendo relación esta prueba con la contestación 

de la demanda. 

 

IV.- PRESUNCIÓN LEGAL Y HUMANA: Consiste en todo lo que 

favorezca a nuestro representado, teniendo relación esta prueba con la 

contestación de la demanda. 

 

VI. Así las cosas, la litis en el presente juicio, versa en 

establecer, si como la establece el actor del juicio, fue 

despedido, el 04 cuatro de febrero del año 2010 dos mil 

diez, por Felipe Martínez García. Ó como lo señala la 

entidad demandada, que no fue despedido de manera 

alguna, sino que trabajo hasta el 29 veintinueve de enero 

del año 2010 dos mil diez, y desde esa fecha no se 

presentó a laborar.  

 

 Así las cosas, previo al estudio de la interpelación, se 

aborda las excepciones opuestas por la demandada.  

 

EXCEPCIÓN DE FALTA DE ACCIÓN Y DERECHO.- 

Consistente en la falta de acción y derecho de la 

parte actora para reclamar como acción principal 

el despido injustificado al que hace referencia y 

prestaciones consecuencia de ello, toda vez que la 

Entidad demandada en ningún momento despidió a 

la actora ya sea justificada o injustificadamente, de 

ahí la improcedencia de su acción y reclamaciones. 

 

INEXISTENCIA EN EL DESPIDO.-Consistente en que el 

supuesto despido que establece la actora nunca 

existió ni en tiempo ni en modo ni en lugar, ya que 

señala que fue despedida el día 04 de Febrero del 

2010, y para esta fecha ya no se presento a laborar 

para la demandada, con lo que se acredita la 

falsedad con la que se dirige la parte demandante 

de este juicio. 

Se opone la excepción de FALTA DE ACCIÓN Y 

DERECHO en contra de la demandante                     

GLORIA YESSICA VAZQUEZ TORRES, para demandar 

al Ayuntamiento Constitucional de Degollado, 

Jalisco, puesto que esta nunca fue despedida de 

forma alguna. 

 

PRESCRIPCIÓN Y PAGO.- Respecto a las 

reclamaciones que hace por concepto de 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 
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aguinaldo, toda vez que los mismos le han sido 

pagados de manera oportuna. 

 

 Excepciones las cuales, devienen improcedentes, 

puesto que estas deben ser probadas por la patronal 

equiparada, y no constreñirse a realizar meras 

manifestaciones, por lo cual necesario resulta entrar 

al estudio de las pruebas aportadas por las partes, lo 

que únicamente será analizado al momento de 

emitir el laudo correspondiente, deviniendo así 

improcedentes tales excepciones.  

 

Realizando la entidad demandada el ofrecimiento 

de trabajo de la siguiente manera.  

  

INTERPELACIÓN 

 
CAPITULO DE INTERPELACIÓN 

 

PARA DEMOSTRAR AL BUENA FE DE LA ENTIDAD DEMANDADA, SE LE 

OFRECE A LA ACTORA LA REINSTALACIÓN EN SU TRABAJO EN LOS 

MISMOS TÉRMINOS Y CONDICIONES EN QUE LO VENIA 

DESEMPEÑANDO, ESTO ES: En el puesto o actividad de SECRETARIA, 

que menciona en su escrito inicial de demanda, con el salario de   

$ 1,800.00 pesos quincenales, que señala en su demanda, mas los 

incrementos salariales y demás mejoras que haya sufrido el puesto 

salariales y demás mejoras que haya sufrido el puesto que ocupaba 

el actor a partir del momento en que este H. Tribunal señale la 

diligencia de reinstalación, con el horario de trabajo que venía 

desempeñando, de lunes a viernes de las 9:00 a las 16:00 horas, con 

30 minutos diarios para tomar sus alimentos o descansar, sin estar 

sujetos a la demanda, descansando los días sábado y domingo de 

cada semana. 

SOLICITANDO SEA INTERPELADA LA ACTORA POR CONDUCTO DE ESTA 

H. AUTORIDAD PARA QUE MANIFIESTE SI ACEPTA O NO EL 

OFRECIMIENTO DEL TRABAJO Y DE SER AFIRMATIVA SU RESPUESTA SE 

SEÑALE DÍA Y HORA PARA SU REINSTALACIÓN. 

 

Así pues, preponderante, resulta para efecto de 

determinar la imposición del debito probatorio, el calificar 

el ofrecimiento de trabajo antes citado, y que la patronal, 

realiza en su contestación de demanda visible a fojas 29 

de actuaciones.  

 

En acatamiento a la ejecutoria de amparo que se 

cumplimenta, se establece, que la oferta, varía en cuanto 

al horario de jornada desempeñado por la accionante, 

sin que con el material probatorio aportado por el ente 

2.-ELIMINADO 
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demandada acredite el mismo con el cual oferta el 

empleo. Teniendo como pruebas de la demandada las 

siguientes. Ello es así, ya que la actora, estableció como 

horario de las 09:00 horas a las 15:00 horas de lunes a 

viernes y los sábados a las 9:00 a las 13:00.  

 

Por el contrario la demandada, interpelo al mismo, 

en un horario diverso de las 9:00 a las 16:00 con 30 minutos 

diarios para la ingesta de alimentos, horario el cual desde 

luego resulta diverso, al modificar la duración de la 

jornada laboral, ofertando la demandada los siguiente 

medios de prueba,  

 

1.- CONFESIONAL.- a cargo de la accionante.  

 

De la que se advierte, no aporta beneficio alguno al 

oferente, en cuanto a sus defensas y excepciones 

opuestas, así como en demostrar el horario alegado,  

 

2.- TESTIMONIAL.-  

 

Se declaro desierta. 

 

3.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. 

 

4.- PRESUNCIONAL.-  

 

Las que analizadas en forma individual y en su 

conjunto, no aportan presunción a favor del ente aquí 

demandado.  

 

Así las cosas, al no acreditar la demandada ni la 

jornada laboral, tal oferta deviene de mala fe teniendo 

aplicación el siguiente criterio.  

 
OFERTA DE TRABAJO. SU CALIFICACIÓN DEPENDE DE QUE EL PATRÓN 

ACREDITE LA JORNADA LABORAL, CUANDO MODIFIQUE EL HORARIO DE 

ENTRADA O SALIDA DE LA FUENTE DE TRABAJO PERMITIENDO QUE AQUÉLLA 

DEJE DE SER CONTINUA. 

 

La calificación del ofrecimiento de trabajo depende, entre otros factores, 

de los términos en que se efectúe, atendiendo a las condiciones 

fundamentales con que se preste el servicio como lo son el salario, el 

puesto o la categoría, así como la jornada y el horario de labores, ya que 

al no modificarse en perjuicio del trabajador y ser acordes con la Ley 

Federal del Trabajo, determinan la buena fe del ofrecimiento. Por otra 

parte, el patrón conserva su derecho a controvertir tales condiciones y a 

realizar la oferta en términos diferentes a los señalados por el trabajador 
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en su demanda, situación que no provoca, por sí misma, mala fe en la 

oferta, sino que la calificación en este caso, depende de que el patrón 

demuestre la veracidad de su dicho respecto del horario de trabajo, 

cuando cambie la hora de entrada o salida de la fuente de trabajo 

permitiendo que la jornada deje de ser continua para convertirse en 

discontinua, pues a pesar de que el trabajo se ofrece con los derechos 

mínimos establecidos por la Ley Federal del Trabajo, esto es insuficiente 

para considerarlo de buena fe, ya que la aludida propuesta, aunque 

constituye una disminución en el horario, puede generar perjuicio porque 

previsiblemente repercutirá en las actividades que el trabajador realiza en 

su vida cotidiana. 

 

Contradicción de tesis 292/2010. Entre las sustentadas por el Primer 

Tribunal de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región y el actual 

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 20 de 

octubre de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador 

Aguirre Anguiano. Ponente: José Fernando Franco González Salas. 

Secretaria: Sofía Verónica Ávalos Díaz. Tesis de jurisprudencia 180/2010. 

Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 

seis de abril de dos mil once. Nota: En términos de la resolución de 30 de 

marzo de 2011, pronunciada en el expediente de solicitud de aclaración 

de jurisprudencia 1/2011, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación aclaró el texto de la jurisprudencia 2a./J. 180/2010, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 878, para quedar en 

los términos aquí expuestos. 

 

 Conforme a lo antes señalado, sin duda la oferta del 

empleo, no resulta ser en los mismos términos y 

condiciones por ende el mismo resulta ser de mala fe, por 

lo cual no opera la reversión de la carga probatoria, por 

lo que corresponderá a la parte demandada justificar sus 

defensas y excepciones, en cuanto a la acción principal. 

 

 Así las cosas, y como se dejo antes establecido, la 

demandada solo oferto la confesional, testimonial e 

instrumental y presuncional, de las cuales, no aportan 

beneficio alguno a su defensas y excepciones, por lo 

cual, no acredita, su aseveraciones respecto a la acción 

principal, por tanto, procedente es CONDENAR,  a la 

demandada al pago de la indemnización constitucional, 

así como de los salarios caídos, a partir del 04 de febrero 

del 2010 dos mil diez, y hasta que se dé cumplimiento con 

el presente fallo.  

 

Tocante a la prestaciones en el inciso C), D), E), del 

escrito de la actora, en que reclama las vacaciones por el 

2009 dos mil nueve, y prima vacacional.  

 

A lo que la demandada refirió, que tocante a 

vacaciones, prima vacacional, y aguinaldo, del 2009 y del 
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01 al 31 de enero del año 2010 dos mil diez, se ponen a su 

disposición.  

 

Por lo que al existir tal reconocimiento, lo procedente 

es CONDENAR, a la demandada al pago de vacaciones 

prima vacacional y por el año 2009 dos mil nueve, así 

como el pago de aguinaldo proporcional, por el periodo 

proporcional del 01 al 31 de enero del 2010 dos mil diez.  

 

 Tocante al reclamo, efectuado por la actora, 

respecto del pago del Bono, correspondiente al periodo 

anual del año 2009 dos mil nueve y hasta que se 

cumplimente el laudo.  

 

En cumplimiento a la ejecutoria de amparo, se tiene que 

tal reclamo deviene extra legal, ello al no ser considerado 

tal prerrogativa en legislación aplicable al juicio, así como 

en estricto acatamiento a la ejecutoria que nos ocupa. 

Teniendo aplicación el siguiente criterio.  

 
PRESTACIONES EXTRALEGALES, CARGA DE LA PRUEBA. Quien alega el 

otorgamiento de una prestación extralegal, debe acreditar en el 

juicio su procedencia, demostrando que su contraparte está 

obligada a satisfacerle la prestación que reclama y, si no lo hace, el 

laudo absolutorio que sobre el particular se dicte, no es violatorio de 

garantías individuales. 

 

 Por lo cual necesario es el análisis de las pruebas 

aportadas por la actora, siendo las siguientes.  

 

 

 

PRUEBAS ACTORA: 

 
TESTIMONIAL: Consistente en el testimonio de dos personas de 

nombres, SERGIO MEDINA GARCIA el cual tiene su domicilio en calle 

Ramón López número 265 colonia San Gabriel, de la Ciudad de 

Degollado, Jalisco, y el C. MANUEL AGUIRRE HERNANDEZ con 

domicilio en la calle Primero de Mayo número 63 de la Cuidad de 

Degollado, Jalisco, mismos que les constan los hechos y no tienen 

ningún inconveniente en rendir su testimonio.  

 

 La que se tuvo por perdido el derecho, visible a fojas 49 de 

actuaciones.  

 

INSPECCIÓN OCULAR: Consistente en la inspección que realice el 

Tribunal de los autos, en los documentos que a continuación he 

enlistado, toda vez, que la fuente de trabajo y los demandados los 

1.-ELIMINADO 

3.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 

3.-ELIMINADO 
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tienen en su poder en la fuente de trabajo denominada 

presidencia Municipal de Degollado, población, que dicha fuente 

de trabajo tiene como giro la atención, seguridad social y el servicio 

a la ciudadanía brindándole los servicios públicos básicos para 

poder vivir en sociedad. Siendo los siguientes documentos en los 

qué se deberá practicar en la inspección: 

 

o) Contrato individual de trabajo. 

p) Nombramiento de base del Servidor Público actor 

q) Las listas de asistencias, tarjetas o reloj checador 

r) Nominas o recibos de pago 

s) Comprobantes de inscripción al IMSS o de seguridad Social 

así como el pago de sus cuotas 

t) Comprobantes de pago de las cuotas del infonavit 

u) Comprobantes de pago de Aguinaldos 

v) Comprobantes de pago de Vacaciones y del pago de la 

prima vacacional 

w) Comprobantes de pago de la prima de Antigüedad 

x) Comprobantes de pago de la indemnización Constitucional y 

veinte días por año que trabajo el Servidor Público 

y) Comprobantes de pago de días festivos 

z) Comprobantes de pago de las cuotas correspondientes a la 

AFORE correspondiente o fondo de ahorro 

aa) Comprobantes de pago de horas extras 

bb) Exhibición de documento legal que acredite la Causa 

Justificada, del despido injustificado que sufrió el Servidor Público 

actor. 

 

El periodo que se deberá de inspeccionar respecto a los 

documentos antes enlistados, deberá de corresponder al periodo 

comprendido del 16 dieciséis de ENERO del año 2009, dos mil 

nueve, al día 04 CUATRO DE FEBRERO del año 2010, dos mil diez, y 

que correspondan al Servidor Público actor del presente juicio C. 

GLORIA YESSICA VAZQUEZ TORRES, con esta prueba se pretende 

acreditar lo siguiente: 

13) Que el actor Servidor Público si laboró para los demandados 

14) Que el actor si laboró los días y las horas que se señalan en la 

demanda 

15) Que el actor Servidor Público si ingreso a laborar a la 

Presidencia Municipal de Degollado, Jalisco, el día que señala en su 

demanda. 

16) Que los demandados si le deben aguinaldo al Servidor 

Público actor 

17) Que los demandados si le adeudan al servidor público actor 

el pago correspondiente a Vacaciones y Prima Vacacional 

18) Que la Servidora Pública actor se le adeuda el pago 

correspondiente a la Indemnización Constitucional y los veinte días 

por año laborados 

19) Que el actor se le adeuda el pago de la prima de 

Antigüedad 

20) Que el servidor Público si percibía un salario diario de $ 120.00 

pesos. Libres de impuestos. 

1.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 
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21) Que los demandados, sí omitieron registrar al servidor Público 

en el IMSS, así como hacer el pago correspondientes a sus 

cotizaciones 

22) Que los demandados si omitieron registrar al trabajador ante 

el INFONAVIT  y pagar su AFORE 

23) Que los demandados le adeudan el pago de horas extras al 

actor y que lo despidieron injustificadamente. 

24) Que los demandados despidieron injustificadamente al actor 

del presente juicio. 

 

 La que tuvo verificativo visible a fojas 50 y 50 vuelta 

de actuaciones, desprendiéndose que la patronal no 

exhibió documento alguno. Teniendo por presuntamente 

ciertos los hechos pretendidos probar con las misma; 

analizando la misma se advierte, que con la probanza de 

merito, no factible establecer el despido del que se duele 

el actor del juicio, del que refirió ocurrió el 04 cuatro de 

febrero del año 2010 dos mil diez. Por lo tanto, con 

independencia de habérsele efectuado los 

apercibimientos a la demandada por no exhibir los 

documentos materia de la inspección, con la misma no se 

acredita que la acciónate percibía el bono reclamado ya 

que esta probanza no es encaminada a demostrar tal 

prerrogativa como se desprende de la misma. 

 
 INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES: Consistente en todas y cada 

una de las actuaciones que se desprende de la actuado y de lo 

que siga actuando dentro del presente juicio, exclusivamente en 

cuanto a beneficie a la parte que represento 

 

 

 PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: Consistente en todas y 

cada una de las deducciones que la Ley y el sentido Lógico, se 

desprendan de los hechos conocidos para llegar a la verdad 

absoluta, con respecto a los hechos desconocidos.  

 

 

 CONFESIONAL: Consistente en las posiciones que deberá 

absolver el C. FELIPE VILLASEÑOR QUEZADA, PRESIDENTE MUNICIPAL 

del Ayuntamiento de Degollado, Jalisco, responsable de la fuente 

de trabajo denominada Presidencia Municipal de Degollado, 

Jalisco. 

 

 Prueba que fue desahogada mediante exhorto, y de la que 

analizada, se desprende que no aporta presunción alguna, en 

cuanto a que el actor gozaba de la prerrogativa del bono del 

servidor público  

 

CONFESIONAL: Consistente en las posiciones que deberá absolver el 

C. FELIPE MARTINEZ GARCÍA Oficial Mayor del Ayuntamiento del 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 
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Municipio de Degollado, Jalisco que se encuentra ubicada en la 

Calle Defensores número 48 cuarenta y ocho de la citada 

población.  

 

Prueba que fue desahogada mediante exhorto, y de la que 

analizada, se desprende que no aporta presunción alguna, en 

cuanto a que el actor gozaba de la prerrogativa del bono del 

servidor público  

 

Por lo que de los elementos de prueba, aportados 

por la actora, no se desprende que percibiera tal 

prestación por lo cual procedente es ABSOLVER, a la 

demandada del pago del bono del servidor público que 

reclama en su inciso F). 

   

 Respecto al reclamo en su inciso H), del pago  2% de 

salario al  SEDAR, en el tiempo que existió la relación 

laboral y hasta que se cumplimente el laudo 

 

 Estableciendo la demandada que la actora carece 

de acción para reclamar el supuesto bono,  ya que jamás 

se ha pagado bono alguno. Respecto del SEDAR, 

establece que tal prestación no se encuentra 

consagrada en la Ley para los Servidores Públicos.  

 

 Así pues, en cumplimiento a la ejecutoria de merito, 

tenemos que tal reclamo encuentra sustente en los 

numerales 171, 172 y 173 de la ley de instituto de 

pensiones del Estado, que señalan los siguiente.  

 
Artículo 171. El Sistema Estatal de Ahorro para el Retiro a favor de los servidores 

públicos del Estado de Jalisco es un instrumento básico de seguridad social 

complementario a las prestaciones que brinda el régimen del Instituto, a los 

trabajadores al servicio de la administración pública estatal y en sustitución del 

Sistema de Ahorro para el Retiro "SAR", en los casos de pensión por jubilación o 

edad avanzada, por invalidez permanente total o parcial, y por muerte.  

Las bases y los procedimientos para la obtención de los beneficios del Sistema 

Estatal de Ahorro para el Retiro, la individualización de cuentas, de las 

aportaciones voluntarias, de los comprobantes y estados de cuenta, de las 

inversiones del fondo fideicomitido e intereses, y de la designación de 

beneficiarios, se encuentran reguladas en el presente capítulo de manera 

general, y de manera específica en el Reglamento para la Operación del 

Sistema Estatal de Ahorro para el Retiro de los Servidores Públicos del Estado de 

Jalisco.  

Artículo 172. El Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco concentrará y controlará las 

cuentas individuales del Sistema Estatal de Ahorro para el Retiro, por conducto 

del Instituto, de conformidad con lo siguiente:  

I. El Sistema Estatal de Ahorro para el Retiro será operado mediante un 

fideicomiso público con carácter irrevocable que tendrá como objeto generar 

un fondo de financiamiento para el retiro de los servidores públicos del Estado, 

conforme a lo siguiente;  
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II. La realización del fondo en fideicomiso del Sistema Estatal de Ahorro para el 

Retiro estará a cargo del Gobierno del Estado por conducto de su Poder 

Ejecutivo;  

III. Podrán adherirse al Sistema Estatal de Ahorro para el Retiro voluntariamente y 

respetando rigurosamente sus propias autonomías, los Poderes Judicial y 

Legislativo del Estado, así como todas las entidades públicas estatales y 

ayuntamientos que decidan hacerlo; todos los antes mencionados se constituirán 

en fideicomitentes, siendo designados como fideicomisarios los servidores 

públicos del Ejecutivo del Estado y los que se adhieran;  

IV. El patrimonio fideicomitido se constituirá con las aportaciones de los 

fideicomitentes y, en su caso, de los que serán los fideicomisarios, así como por los 

rendimientos que produzca su inversión mediante los mecanismos que determine 

conforme a la ley, en su oportunidad el Comité Técnico del Fideicomiso, en los 

términos de la presente Ley, del reglamento y del contrato respectivo; y  

V. La organización y administración del Sistema Estatal de Ahorro para el Retiro 

estarán a cargo del Comité Técnico del Fideicomiso, apegándose para tal 

efecto a las disposiciones aquí contenidas, y a su reglamento interno, en el cual 

se deberán otorgar al Comité las más amplias facultades para vigilar el buen 

desempeño de la fiduciaria, inclusive para proponer al Ejecutivo la revocación 

de la misma y nombrar otra en caso de que dicha institución incurra en reiteradas 

omisiones o incumplimientos a lo establecido en el respectivo contrato, así como 

cuando se presenten condiciones desfavorables para los rendimientos del 

fideicomiso. 
 
Artículo 173. Las aportaciones del Sistema Estatal de Ahorro para el Retiro serán 

por el importe equivalente al 2% de las mismas percepciones salariales que 

constituyen la base de cotización, y serán entregadas a la institución fiduciaria 

para su abono en las cuentas individuales correspondientes en forma quincenal, 

con cargo al Gobierno del Estado o de los entidades públicas que se adhieran al 

mismo.  

Además de la aportación señalada en el párrafo anterior, los afiliados tendrán el 

derecho de efectuar, con sujeción a las disposiciones reglamentarias y 

administrativas respectivas, aportaciones adicionales voluntarias o 

complementarias, con el objeto de incrementar los beneficios que, en su 

momento, se deriven de este sistema de ahorro. 
 

 Así pues al haber establecido la demandada, su 

defensa en que no le correspondía tal prerrogativa por no 

encontrarse consagrada en ningún artículo, contrario a 

ello se desprende que la ley del instituto de pensiones del 

Estado, prevé tal prerrogativa, por lo que al ser ambigua y 

vaga así como sin sustento legal, su defensa en tanto a 

dicha prestación, e dale condenar a la demandada. 

  

 De tal suerte al tener sustento en la ley del Instituto 

de Pensiones del Estado, por tanto, procedente es 

CONDENAR, a la demandada a que entere las 

aportaciones a favor de la actora, al Sistema de Ahorro 

para el retiro, a partir del 16 dieciséis de enero del 2009 

fecha en que inicio a laborar, al 04 cuatro de febrero del 

2010, fecha en que ocurrió el despido. 

 

 El actor reclama en el inciso G), de la demandada, 

que acredite haber cubierto las cuotas al Instituto 
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Mexicano del Seguro Social, por el tiempo que duró la 

relación laboral.  

 

 La demandada a dicho reclamo señaló, que su 

representada no tiene obligación alguna, respecto al 

afiliar a tal instituto de conformidad al numeral 63, 64, 65 y 

66 de la ley burocrática estatal.   
 

Al respecto resulta preponderante establecer que es de 

explorado conocimiento que los Servidores Públicos del 

Estado de Jalisco y sus Municipios ni las dependencias 

Públicas del Estado, no realizan aportaciones o pagos de 

cuota alguna al Instituto Mexicano del Seguro Social, sino 

que otorga los servicios de seguridad social mediante un 

convenio que con dicha institución, es como se 

proporcionan los servicios médicos a los servidores 

públicos al ser ésta una obligación impuesta por la Ley de 

la materia al Estado en su carácter de Patrón, 

proporcionar servicios médicos, quirúrgicos, hospitalarios, 

farmacéuticos y asistenciales, a los servidores públicos, o 

en su caso, afiliarlos a través de convenios de 

incorporación, a alguna institución federal, estatal u 

organismo público descentralizado, que sea instrumento 

básico de la seguridad social, tal y como se establece en 

el arábigo 56 fracción XI de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco. 

 

 Por ende, sin duda, ante la aceptación de la 

demandada de haber otorgado seguridad social, al 

trabajador, ello sin haberlo probado, sin que sea al 

I.M.S.S.,  

 

 Procedente sería condenar al disfrute del mismo, sin 

embargo no escapa para los que aquí resolvemos, que la 

actora opto por la indemnización lo cual da, por 

terminada, la relación laboral,  por o cual no es dable 

condenar a tal reclamo de acreditar el haber cubierto las 

cuotas, ello al establecer el numeral 56 de la ley 

burocrática estatal en su fracción XI lo siguiente 

 
XI. Proporcionar servicios médicos, quirúrgicos, hospitalarios, 

farmacéuticos y asistenciales, a los servidores públicos o, en su caso, 

afiliarlos a través de convenios de incorporación, al Instituto Mexicano 

del Seguro Social, o a alguna institución federal, estatal u organismo 

público descentralizado, que sea instrumento básico de la seguridad 

social; y 
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       Así las cosas, no resulta ser una obligación del ente 

demandado haber inscrito a la actora a tal instituto por lo 

cual procedente es ABSOLVER, a la demandada de cubrir 

el pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 

La actora, en su inciso I), reclama el pago de $2,400 

tocantes al pago de 20 veinte días de salario por cada 

año.  

 

Refiriendo la demandada, que carece de acción y 

derecho puesto que jamás ha sido despedida, de su 

empleo de forma alguna.  

 

Con independencia de lo vertido por la 

demandada, este tribunal tiene la obligación de realizar 

el estudio de las acciones, encontrando sustento en el 

siguiente criterio.  
 
“ACCION, PROCEDENCIA DE LA. OBLIGACIÓN DE LAS JUNTAS DE 

EXAMINARLA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS EXCEPCIONES OPUESTAS.  Las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje tienen obligación, conforme a la ley, de 

examinar la acción deducida y las excepciones opuestas, y si encuentran 

que de los hechos de la demanda y de las pruebas ofrecidas no procede 

la acción, deben absolver, pese a que sean inadecuadas las 

excepciones opuestas.”  

  Este Tribunal determina que la misma resulta improcedente ya que 

dicha prestación no se encuentra contemplada en la Ley para los 

Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, sin que por la 

misma aplique la supletoriedad de la Ley, ya que dicha prestación no 

esta integrada en las que el Legislador quiso establecer en la Ley que nos 

rige y en caso de estudiar la misma, sería en exceso de las funciones, ya 

que los que resolvemos no tenemos facultades de legislar, por lo tanto no 

se puede agregar una prestación que resulta inexistente, cobrando así 

aplicación por analogía el siguiente criterio jurisprudencial, Instancia: 

Cuarta Sala.-  Fuente: Semanario Judicial de la Federación.-  Epoca: 7A.-  

Volumen: 205-216.-  Parte: Quinta.-  Página: 58.-, bajo el rubro.  

 

RUBRO: TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SUS PRESTACIONES NO 

PUEDEN SER AMPLIADAS EN APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO.-  TEXTO: La supletoriedad que señala el artículo 11 de la Ley 

de los Trabajadores al Servicio del Estado, no llega al grado de hacer 

existir prestaciones no contenidas en la misma Ley, pues de considerarlo 

así, ya no se trataría de una aplicación supletoria sino de una integración 

de la Ley, sobre puntos respecto de los cuales el legislador no ha 

reglamentado en favor de quienes trabajan al servicio del Estado. 

 

 PRECEDENTES: Amparo directo 4628/83. Felipe de Jesús Salinas Treviño. 19 

de mayo de 1986. 5 votos. Ponente: José Martínez Delgado.- Secretaria: 

María Soledad Hernández de Mosqueda. Volumen 61, pág. 61. Amparo 

2.-ELIMINADO 
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directo 4307/73. Fausto López de Cárdenas Fernández. 10 de enero de 

1974. 5 votos. Ponente: María Cristina Salmorán de Tamayo. 

 

 NOTA: Esta tesis también aparece en: Informe de 1986, Cuarta Sala, pág. 

50.  

 

  Así las cosas no resta más que absolver y se 

ABSUELVE al Ayuntamiento demandado del pago de la 

prestación reclamada por la actora en su inciso I), de su 

escrito de demanda.  

 

 Para efectos, de realizar la cuantificación, del 

presente laudo, se establece que el salario, mensual de 

$1,800.00 (mil ochocientos pesos quincenales.  

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 1, 2, 22, 23, 40, 54, 114, 121, 

122, 123, 128, 129, 136, 140 y demás relativos de la Ley 

para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios,  784 y 804 de la Ley Federal del Trabajo y 

demás relativos de aplicación supletoria a la Ley 

Burocrática Estatal, se resuelve bajo las siguientes.  

 

P  R  O  P  O  S  I  C  I  O  N  E  S  : 

 

 PRIMERA.- La actora del juicio                                         

GLORIA YESSICA VAZQUEZ TORRES, acreditó parcialmente 

sus acciones y la parte demandada, AYUNTAMIENTO DE 

DEGOLLADO, JALISCO, probó en parte sus excepciones, 

en consecuencia.  

 

SEGUNDA.-  SE CONDENA a la demandada, al pago 

de la indemnización constitucional, así como de los 

salarios caídos, a partir del 04 de febrero del 2010 dos mil 

diez, y hasta que se dé cumplimiento con el presente 

fallo, así como al pago de vacaciones prima vacacional y 

por el año 2009 dos mil nueve, así como el pago de 

aguinaldo proporcional, por el periodo proporcional del 

01 al 31 de enero del 2010 dos mil diez, igualmente a que 

entere las aportaciones a favor de la actora, al Sistema 

de Ahorro para el retiro, a partir del 16 dieciséis de enero 

del 2009 fecha en que inicio a laborar, al 04 cuatro de 

febrero del 2010, fecha en que ocurrió el despido. 
 

 

2.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 
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TERCERA.- Se ABSUELVE, a la demandada del pago 

del bono del servidor público que reclama en su inciso F), 

así como, de cubrir el pago de cuotas al Instituto 

Mexicano del Seguro Social, que reclama en su inciso G), 

igualmente  del pago de la prestación reclamada por la 

actora en su inciso I), de su escrito de demanda.  

 

CUARTO.- Se ordena remitir copia debidamente 

certificada del presente fallo al H. Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, bajo 

su índice de Amparo Directo 934/2013, en vía de 

cumplimiento.  
 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES Y CUMPLASE 

 

Así lo resolvió por unanimidad de votos el Pleno de 

este Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de 

Jalisco,  Magistrado Presidente José de Jesús Cruz 

Fonseca, Magistrada Verónica Elizabeth Cuevas García y 

Magistrado Jaime Ernesto de Jesús Acosta Espinoza, 

quienes actúan ante la presencia de su Secretario 

General Sandra Daniela Cuellar Cruz quien autoriza y da 

fe. Estudio y cuenta Ignacio Manjarrez Rodríguez.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Todo lo correspondiente a “1.-Eliminado ” es relativo a los 

nombres de los involucrados en el juicio. 

*Todo lo correspondiente a “2.-Eliminado” es relativo a las 

percepciones económicas. 

*Todo lo correspondiente a “3.-Eliminado” es relativo a los 

domicilios particulares de los involucrados en el juicio. 

 


